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Este informe se rinde con ocasión a la finalización de mi vinculación en la entidad, en 
cumplimiento a lo previsto en la Ley 951 de 2005 que creó la obligación para los 
servidores públicos en su calidad de titulares y representantes legales y particulares que 
administren fondos o bienes del Estado, de presentar a quienes los sustituyan un acta 
de informe de gestión de los asuntos de su competencia, además en cumplimiento de 
los procedimientos de la entidad. 

Como antecedente relevante debe reseñarse que la suscrita con ocasión de la 
suspensión del cargo que ordenó la Procuraduría General de la Nación contra el Dr. Luis 
Guillermo Pérez Casas el 6 de noviembre de 2023, en cumplimiento al Decreto 1935 de 
2023 asumí encargo del cargo de Superintendente. Dicho encargo fue prorrogado de 
manera sucesiva hasta el 29 de julio de 2024, fecha en la cual me aparté del ejercicio 
del encargo que solo era aplicable por el tiempo que durara la suspensión provisional. 
Posteriormente, mediante Decreto 1088 del 26 de agosto de 2024, fui designada 
nuevamente como Superintendente encargada, hasta tanto se provisionara de manera 
definitiva el cargo, cuestión que aconteció en el mes de diciembre de la referida vigencia 
y que me fue notificada el 19 de diciembre de 2024, fecha en la que me aparté del 
encargo con sustento en el Decreto 1516 de 2024. 

Que con ocasión a la terminación del encargo en cumplimiento de mis deberes como 
funcionaria procedí a presentar informe de gestión en el término de ley, el cual fue 
debidamente radicado vía correo electrónico el 27 de diciembre de 2024 al Despacho de 
la Ministra Gloria Inés Ramírez, cabeza de sector trabajo y al área de Talento Humano. 
Posteriormente, el 20 de diciembre de 2024 dicho informe fue entregado en formato 
físico y digital a la Dra. Sandra Cadena, quien asumió en titularidad el cargo de 
Superintendente del Subsidio Familiar. 

Que teniendo en cuenta que mi cargo titular es el de asesora 1020-12 y que eran de mi 
competencia asuntos propios del despacho, a través del presente escrito doy alcance al 
informe de gestión señalado anteriormente, adicionando cuestiones del despacho 
acaecidas entre el 19 de diciembre y el 16 de enero de 2025. 

1. Participación mesa de empalme 

A partir del 30 de diciembre de 2024 la suscrita se puso a disposición de la 
Superintendente del Subsidio Familiar para acompañar los procesos de empalme por 
cambio de administración. El día 7 de enero de 2024 se celebró mesa de empalme en 
donde participé y realicé una exposición general de las actividades del despacho 
incluyendo pendientes y retos a futuro. Así mismo estuve presente en las exposiciones 
de empalme que desarrollaron las áreas misionales, realizando aportes adicionales que 
permitieran al nuevo despacho tener en perspectiva amplia diversas situaciones para la 
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planificación de su actuar. 

Ese mismo día la Dra Cadena solicitó mesa de exposición general de situación de Cajas 
con medidas cautelares con los Agentes Especiales de Intervención, en donde solicitó 
mi presencia. Se acompañó la reunión, realizando exposición de las cajas frente a las 
cuales los Agentes no estaban presenten por diversas situaciones administrativas 
(vacaciones, permisos) y se complementó las exposiciones en general con información 
que se consideró relevante fuese de conocimiento de la administración. 

Desde la llegada de la Dra. Cadena, la suscrita ha estado a disposición de ella y su 
equipo para clarificar las dudas que pudiesen existir en torno al informe escrito y a las 
sesiones de empalme realizadas. 

2. Expedientes  
 
Se reportó en informe de diciembre que despacho contaba con dos expedientes 
pendientes de sustanciar: 
 

- Investigación administrativa N°002-2022 
- Investigación administrativa 008-2023    

 
Se deja constancia del trámite de ambos expedientes por parte de la suscrita, los cuales 
fueron debidamente devueltos a la coordinación de Responsabilidad Administrativa para 
el trámite de archivo de su competencia, dejándose la respectiva constancia en el libro 
de entregas del despacho. 
 
Conforme a lo reseñado el despacho a la fecha del presente informe NO cuenta con 
ningún expediente pendiente de trámite en sede de apelación o revocatorias directas. 
 
En todo caso se deja constancia que están pendientes de revisar proyectos de 
resolución remitidos por la Superintendencia Delegada para la Responsabilidad 
Administrativa y las Medidas Especiales, referentes a recursos de reposición contra 
actos administrativos que analizaron decisiones de asambleas generales de afiliados en 
las Cajas de Comfenalco Valle y Comfandi. En dichos casos no se cuenta con 
expediente físico dado que la remisión en estos casos se hace vía correo electrónico 
conforme a procedimientos vigentes. 
 

3. Expediente pendiente de reconstrucción  

Tal y como se reportó en el informe de gestión, acápite Despacho, el expediente 1934 
de 2021 fue recibido por el área en el empalme de la anterior administración y el mismo 
fue debidamente sustanciado dentro del término legal, sin embargo, el expediente se 
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extravió y está pendiente de su reconstrucción como mandata el CPACA, sin embargo, 
los soportes documentales del mismo que permitirían su reconstrucción reposan en la 
plataforma esigna que a la fecha no está operando, pero que se espera que en el 
transcurso del mes de enero se dé y permita la debida reconstrucción. 

Se destaca que como guía para la reconstrucción puede revisarse la Resolución 0647 
del 03 de octubre de 2022, la cual entrego en archivo físico. Dicha resolución reseña de 
manera detallada los escritos y oficios que componen el expediente y los cuales deben 
reposar en esigna. 

4. Situación Administrativa despacho 

Como fue reseñado en informe de gestión se hace necesario el fortalecimiento del 
equipo de trabajo del despacho, ya que desde hacía varios meses previos a la llegada 
de la Dra Cadena, despacho solo contaba con tres de sus cinco asesores, estando dos 
de ellos encargados en cargos directivos (Superintendente y Jefe OPU).  

Adicionalmente, tampoco se venía contando con personal administrativo de apoyo para 
el giro de las actividades en el despacho, siendo la última persona que acompañó dicha 
tarea la funcionaria Nexy Yasury Tavera, quien ocupaba el cargo de secretaria ejecutiva 
de la planta de LNR, sin embargo la misma fue reubicada en el área de gestión 
documental con ocasión a que asumió un cargo técnico en modalidad de 
provisionalidad. La referida funcionaria al momento de su traslado no realizó entrega de 
los archivos físicos a su cargo teniendo en cuenta que no existía persona nombrada en 
la planta de LNR que fuese asumir sus labores, por lo que se recomienda 
respetuosamente que al momento de nombrar a esa nueva persona se requiera a 
Yasury Tavera para que pueda entregar formalmente el archivo físico a quien quedará a 
cargo del apoyo administrativo en el despacho. 

Se deja constancia que el libro de entregas del despacho que cuenta con los reportes de 
por lo menos los últimos dos años, queda a disposición del nuevo equipo y que el correo 
del despacho despachossf@ssf.gov.co que era administrado por la suscrita fue 
entregado el día 7 de enero a la Dra. Cadena por ser asunto de su competencia. Lo que 
se encontraba en dicho correo con corte al 2 de enero de 2025, fue debidamente 
estudiado, sustanciado y reasignado si era del caso por mi parte. 

Finalmente, se reporta que desde la llegada del Dr. Pérez a la entidad en septiembre de 
2022, despacho cuenta con la custodia del archivo de varias cajas que se encuentran 
ubicadas en el pasillo del área de oficinas de asesores, y otras en cuarto de archivo del 
despacho. Frente a esta documentación en los últimos meses una persona vinculada por 
CPS realizó mapeo general de lo que había en cada caja para facilitar el trabajo futuro 
de entrega a Gestión Documental a futuro. Se deja constancia que dicho archivo no 
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había sido entregado para archivo central en razón a que la entidad no contaba con 
espacio para ello y la situación estaba en trámite de ser resuelta por la Secretaría 
General, adicionalmente, durante el 2024 se estuvieron desplegando diversas mesas 
con el Archivo General de la Nación en aras de hacer actualización de procedimiento y 
generar ajustes generales para el cumplimiento de la normativa en dicha materia lo que 
acarreaba cambios en formatos de archivo que hasta no quedar definidos y aprobados 
en isolution no podían activarse los planes de contingencia con las áreas de la entidad 
incluido despacho para traslado de documentos antiguos al archivo central. 

Conforme a lo expuesto se tiene que de ese archivo debe consensuarse con gestión 
documental plan y cronograma para su organización y rotulación definitiva conforme a 
sus nuevos procedimientos, contando con su acompañamiento, para cual, a su vez, se 
requerirá personal administrativo del despacho para dicha tarea. 

5. Comités 

La suscrita con ocasión a la falta de personal asumió en calidad de Superintendente (E) 
la participación directa en comités que permitían delegación y solo de manera 
excepcional se delegó a los otros dos asesores. 

En lo que respecta a dichos comités las actas quedan bajo custodia general de los 
secretarios técnicos de los mismos, responsables de mantener su custodio conforme a 
los lineamientos por resolución de cada comité. 

Debe ser estudiado por el despacho la designación que realizará la Superintendente en 
los mismos y tramitar vía resolución o correo electrónico la formalización de las nuevas 
designaciones. 

Comités con participación de quien ocupe cargo de Superintendente: 
Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la SSF 
Comité de Coordinación de Control Interno 
Comité Paritario de Salud Ocupacional de la SSF (COPASST) 
Comité de dirección y coordinación institucional de la SSF 
Comité Asesor de Contratación de la SSF 
Comité técnico del observatorio del subsidio familiar 
Comité asesor de política pública de la SSF 
Comité de Capacitación, Estímulos y Bienestar laboral de la SSF 

Finalmente, dejo traza de que participé también en el Comité de Convivencia Laboral de 
la SSF en calidad de asesora 1020-12, y mis responsabilidades en el mismo fueron 
debidamente entregadas a sus otros miembros. 
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Se deja constancia que los comités que enuncié anteriormente son aquellos en los que 
debe participar el Superintendente o su delegado, pero que existen en la entidad comités 
adicionales que no cuentan con participación de la cabeza de la entidad. 

6. Supervisiones 

La supervisión de los contratos que me fueron asignados culminó de la siguiente 
manera: 

- Daniel Useche: Diciembre 
- Iviquemberly Linares: Diciembre 
- Gladys Laverde: Octubre 
- Sebastián Velásquez: Diciembre 
- Pablo Bastidas: Diciembre 
- Danna Vargas: Diciembre 
- Sara Guzmán: Diciembre 

La totalidad de documentación propia de la supervisión fue debidamente entregada en 
carpeta digital a la oficina de contratos, cumpliendo así con la totalidad de mis 
responsabilidades. 

Finalmente, cuento con supervisión compartida del contrato 351 de 2024, del cual se ha 
entregado la totalidad de documentos a excepción de su acta de liquidación, por lo que 
se solicitó el 15 de enero a la Secretaría General y Coordinación contractual proceder 
con una reasignación de supervisión teniendo en cuenta las circunstancias. La carpeta 
física de dicho contrato ya está en custodia de la Coordinación de contratos. 
 
Sin otro particular, agradezco la atención prestada y quedo atenta a las aclaraciones que se 
requieran. 
 
Presentado el 16 de enero de 2025. 
 
 
 
 
ANGIE KATHERINE MONROY BOBADILLA 
Asesora 1020-12 
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